
,
, • 
, poo/!.Ii romerAL 

~'i1ADo DE MEXIC{I 

, 

•
 

'reluce Estada de México, a 8 dieciocho ¡nta horas dal dla 

diecinueve de- mayo dol eñe e o a lo dispuesto 

por el articulo 89 fracción 11 la Ley Orgánica d l' oder Judicial del 

Estado de México, se da nta al Magistrado íns or del estado que 

guardan 105 autos y: con escrito y su anexo. pr 

LÓPEZ MIRANDA., Sínd' o dol AyunUimiento de eeecce Estado de, 
México, para los efecto a que haya lugar. e o N S 

Toluca Estado de M xlco, veintidós de mayo de ,o mil nuevo.
 

V 1ST A la ccent que antecede y el contenido el escrito presentado
 

por JUAN LÓPEZ 

hizo por auto de f 

IRANDA, COII el que cumple la 

ha catorce de mayo 4J' dos mil n 

vención que se le 

~ve. de donde 56 

advierte que, aer dita su caráctlf.; de 5indlc "PropietarIo del 

Ayuntamiento de ~x~o~o MéX¡~ ~ra el pe-tcdo comprandido del 

dieciocho de ag to de dos mil ~ al diecisiete de egosto de dos mil 

nueve, con la ca i~"'c~~~~~ la Constancia ·de Mayorla que le 

expidió el Instituto Electora\1f1 Estado de Máxioo, a íravésdel Consejo 

Municipal de 'Tex _' ~iCO' el quince de marzo de dos mil seis. 

pefeonalidad que s.~ reconoce en términos de le documental de 

D.Jenta, ~ , 

De los autos ~dVi rte que JUAN LÓPEZ MIRANDA, Sindico- Municipal 

del ÁYUn~ien'to de 'rexcocc Estado de M~xico promueve 

CONTR~RSIA ce STtl\JCloNAL yuna vez que se ha examinado el 

escrito d~ demanda pa resolver sobre su admisibilidad, de acuerde iiI lo 

dispuesto por el enrcuc 1 de la Ley Reglamentaria del articulo ea BIS de 

la Constitución, Política del Estado Ubre y Soberano' de Mélo:ico, el 

Magistrado Instructor en uentra que existe un motivo manifiesto e 

indudable de improcedenc y por ello se DE::SECHA DE PLANO LA 

DEMANpA intBrptt86ta, ultando además apliceble el siguiantB 

critBno: 

No. ReIlí&W: 188,843 
JUflsplUdeAC~ 

Ma1erla(sl: eon6t1tUclonlll
NovenaÉpou 
ln.atanclll: Pleno 
Fuente: Samallllrlo Judlcllll di ~ Fedel'8clÓn y eu Gaceta 
XIV. Octubrede'2001 
T"ls: PJJ.12B12OO1 
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. Pégina: SO; 

CONTROVl:RSlA 
EXPRESIÓN "M~~ 

OESECHAMIE 

De conformi d con lo dispu' o n el artIculo 25 de la Ley 
Reglamenta a de las Fracx:lone y 11 ,del ArtiClJlo 105 de la 
Consl!tució PoJltIca de los Es D6 Unidos MexicanO$, el 
Ministro in ciar "podr~l" deseca de plano lB damanda de 
ccnnwe a constitutJonal si e rare motivo manjfj~o e 
indudab da improcedencia. esta cor'llexto, por 
"manlfle te" debe entenderse lo q e M advierte en fonna 
patente absolutamel1te dara de ura de la derrlilndll, de 
los os ad&rslorios o de ampll ¿¡ ,en Sil C8SIO, Y de lD9 

_,docufTle _~ que se anexen. a tales r!J, ocioni!$: mientras que 
lo -Ind dable" resulta de que se ten 18 certeza y pl~1I 

convi n de que la causa de imp neia de que se Irlil'le 
efectiv ene se actualiza en el o 'cretó:de tal mece 
que su cuando se admKiera la de nda y se si.llrtanciara al 
pro_~i rento, no sería fecüble n runa convicciOn 
diversa 

Recuts de reclamación 20912001' 
con tsla constltuclonal2812001. C41,"..ICdv Senadores 

'd91 ce gmo:de la Unión. 11 de octub... de ZOO1. Mayona 
'de 01: votos. Ausentes: Juan Dlaz 'RomerO y José da 
,Jesús udlno Pelayo. DlsldentB: José ,Vleen1ll Agulnaco 
Alemln. Ponente: Oiga Sénchez Cordero de Gart:1a 
VlIlegas. SrJCrelal1o: Pedro Alberto NeYa Mal_lión. 

El Trlbu 91' Pleno, en eu HllÓn' púbnea celebT1l.da hoy 
once de octubT1l. en eurae, aprobó, con al número 
12812001, a blsls jur1!lprudenclal que antecede. México, 
Dlstrtto Fe eral, a once de ocbJbnl de dos mil uno. 

Al afecto 8e hacen I siguientes consideraciones: 

La fracción VII del a [culo 40 de la Ley Regl~mentarla aplicable, 

establece que las Con vereree ccoeutueeneiee .son improcedentes, 

cuando la damanda se pr nte fuera de los plazos previstos por la propia 

ley. 

El mismo ordenamiento an e articulo 14 regula los términos 'pera la 

presentación de la demanda.!1 un se trate de actos de autoridad o de 

disposiciones ganerales. En este caso se advierte qua la causa de, 
inconformidad lo constituye un acto autoridad 'emitido por órganos del, . 
Tribunal da lo conreocosc Administr '\10 del Estado da México y al 

respecto la tmcclón I determina que demartda da Controversia 
. ," 

Constitucional S& formulará por escrito y se presentará en la oficialía de 
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partas común dal Tribunal S rior da Justi la dal Estado dentro de loa 

qulnea dles alguientaa le fecha de le notificaci n del aclD de 

autoridad, medlant8 el ue (el demandante)' e hizo' ceder de aquél 

o tuvo conocimiento d 108 mismos. 

El ccureeme en al e rito da demanda estable n ralacón a la fecha 

de notificación o d cusndo tuvo conocimiento I a(,.10 Impugnado, lo 

siguienle: 

"En este nlo resulta indispen~¡¡ble des que, si bien la 
sentencia s de (eche 26 ce lebrero e 2009, eslla 
Ayunlamie lo; como 'órgano colegiado d obiorfOO, tuvo" 
conOCimie o de le misma hasta !<!l nolifi n hecha a la 
Unidad d 'rranspareoca y Acce~ a la I crmacón del 
Municipio e Tex= enlecha 6 de");1 de O 

Lo anteriQ se desplllnde de ¡a~as actu ct es Del luido. 
y en lEu: eles se acr<ld~"l~ autorid emenoeca y 
pcsteoor trente lo fue Unidad de ra parencia y 
A~~ a Información Municipio' de , ein ser 
demandad o Jlarflado r\li¡:K) el Ayuntaml9 de T"Xl:OCO 
como órga o 'colegi<ido~ gobierno y ri1á1 Jridad del 
Municlpio d T.ex~e el suecmc represen .' 

Es decir, pretende .blCtr que el ocho de abril, e 'Jos mil nueva es 

la fecha en que se I p'llica o se hece sabedor del a te de ectoncec. ya 

que es el día en ~ egun las copias certificadas visibles en el anexo da 

la demande Jtn1ifi o con la leyende SA-CERT,No.Q184J2009. el 

Acíuarto d,.Js S9Qun a SQCCión de la Sala Superior del Tribunal 

ContencioWAdministrat o del Estado de México, por medio del oficio 

TCAJS~65'I2QQ9,. en 'a de notificación, remitió al Titular'ceta Unid~d 
de Transparencia y Acceso la Información del Ayuntamiento de 'rexcocc 

Estado da México, copia s pie del acuerdo dictado por ése órgano . . . 

administrativ? jUfisdiceional e veintisiete de marzo ce dos mil nueve, 

mediante el que se dar;:.lara qu ha causado ejecutoria la sentencia del 

veintiséis de febrero pasado rñct a en el recurso de rastsíón 1397f2008, 

porque fue favorable al particular d andante, no hay terrero interesado y . .. 
La eutoridad oemeroaca no tiene a s \callCEl el JUICIO de garantías 

Sin embargo, ee considera que este p~mlento el> incorrecto. pues 

existe otro anexo de la demanda, identificado con le leyenéEl $A

CERT.No.1651:2009, que ecnkene copie del oficio TCAJSSfII/182412009. 

por el que et Actuario de la Segunda Sección de la Sala Superior del 
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Tribufial"Co~t9ncioBoj Adminisl Estád 'de México, en-vía' oe -:-'¡;', i" ...,1'''-/·'i'' ,~'-"-J .",.. ,. . r .. : . .' ... "" .	 : inOtiflcaclon,',remi\ió;Ql,Tltulái', e'la Unl ee r nsparenClQ yPJ:ceso 8 la, ! I
"~';."." .. ,,,,<,.'....:'.-:."'.. '~""	 ' 
Imormati6n,~deh.AyLlntani· nto cde ae" . stadó'~de~México, icoplli 

~lm~I~>d~:i I~ ,teS:ÓllÍ(;( dictada por',ls'S u~!Sei:oon)i:l8".Ia Sala
 
_ l. ":."-:.". :",'" __ ,,:-_ ," e ' , __ . .:
 

Superior de ése: órgs'n jurisdiécional, con 'a vainl1séis de jebrérn de
 

dós"~i(;;tM:,'i:1~:~',s; 'úih8rill~de'reCr ,visible}eri~elpn;pio oficIÓ¡
 

'¿éipre'sé~C:>étVroflc'lélta ~~p8rtes;ti ,¡6.yu,¡ÜiriJ¡ento ·de .T~cOCO
 
~I díj"JQ;í):í'~"c:hi,"!¡i' :':¡'¡/dós trill nu~e.: -.: ,,,,e; -:',- .
 
- . f,··· .' ,; ,.., ..' ,	 ...' -, _,-,,',' :r -,.~-:': ',";; ~'.' :., ,':, ", ',o - ~: .. _' .. .; , , 

luá{jo. ¡,escláro..:c~~~ e1~yúrita"miento deman .a le¡jt~o:Ptefi? 'i absohito 
i. " ..' : ·,~"".r,I",""",.; I\,h,' "",,,:,,,_,,.,.,,,.,., y.,' 'C', "e', ....... ~,~ f",':""'.'"''''

conoclmlenlO:dlil citó.de aütorldad que, 'h '~I'8Crama, .ttesi:fe 'el dla •
". ' '.'.' '."" j •• •_'- • '." j" ".' ,,- '.:" " . 

'velMe'di!''j1Íiartó' i{'dtiS'itnil :nüiNEi¡ fEiéh . e 'que';,se'le -liotifici5: por 
,~I, h'>l>.,"· ':':','1 .'.' .~ .;?': .".. '.;'.:'" :"'! ',', '.' c'J'.::, 

conducto ce-la de eridencla"sdministrativá rre ndiente, .la resoludón 
,. ,. '¡.' '.>.' , '. '.: '. .: . ,'.~. t· " , .' . ' 

dictada por.Ja Se unca.séccon.oe (a5a!a up ñor del Tribunal, de lo 
., """':." "" ' :..:.,::..'':.... '.' .: ,. ", "", ',"'.. ":"'.--' ".',-:,- ,. ""'--, . 

ContenciO$o!('Atimi istrativo:'del' 'EstadO 'ee- éxi ';;:.'f no ee: posible
,.. ' 'r'.::,1';"1·';'1'1 ,>;';:.. ".,:..... ¡:;~,,:?;,,; ,'~~ .',;.~: d!-. ,:.• , Hij,: ;'" < ..'.~.. , 

admitir que;el Ay ntamlento.tuvoconocimle to eJ.ecto de autórldad 

qu~ '~J~~a¡:h'¡f·l "'üi;~h'O'~'I(abrí¡-ae'~io's~ti1 Ai' ~e~·¡)órq~ekn ésa 
", :""~" .. " ".' __.•",. """.";",,:,, .', c__ , ." .., -.__':" •. '" __ ' ..·,k ". " 

ocasiÓn,-' Salame" Se;le:,"notificó,<"iguélrriente -p ¡'~conducto de la
 
., .,._,.". <. ,,,~., ;','" ..,'.' ". ' .,.. ~'Y'i';:: . 'v: " ,
,';C" 

dependencl8 . adm nlstratlva . correspondiente.:; ~que la resolución 

,aíetid'G!Pbh~1'8ij~rr '¡ti~f4j¡¿¿io'n~¡:'id'rn¡ni~~t¡v6:'~~rid6', 'hil6iá etiu~dÓ 
éjeriirt8~f"¡ U.;{,:\" 1"", ';;," .-, .'.' , ,', ::,>~t"'-'.h¡';" ,.,,:: ,., ,'.; j' 

,~"l,:i';i(b.·l,:t'i:c' ·";~:¡:i· 'jo " ~." ~ .;:t.o) ,>'.-,.,,~, .", '.,> ',c, (~' 

.'.' "
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STlTll~IQf,lAL'. 

SEl:RETAIllA 

• 

/-, . 

sroceosrueruce Adminislmtivos d~ staoo 

fracción 11 Inciso b), establece que es pan 

Adminislrattvo el demandado, autoridad estatal o 

municipal que omita dar r puesta a las pe o instenclas de los 

particulares. Y en el caso las autoridades mu I ates, el ordenamiento 

mencionado no exige que le aotoridad muniapal ba ser necesariamente 

el cuerpo colegiado den mece ayuntamiento o presentada por tal, sino 

qua lo sera directame te la autoridad que o la dar respuesta a las 

peticionas o instancias de-los particulares. Es d ir, podrá tener carácter 

de demandado el ayu tamiento como cuerpo giado, cuando con ese, 
carácter omita dar spuesta El les peticic e instancias de los 

particulares. 

LU:'O, para afectos el artí9ul~ 14 frao.~1 da a ILey. ~eglamenlaria del 

artrcuc 66 BIS de la Oonstitucíón ~~~ del Es o L.bre y Soberano de 

México, el Ayunta lente de ~oco se e ueotra sabedor del 

contBnido de la r soluci9rOue ahora considera como acto da 

auLoridad, dasda el ~lnte ~ marzo de dos mil nuavl:, pues, se meere. 

en esa fecha le fua not(cp.da la misma, por conducto da la autoridad 

administrativa deno a~ Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información dal A~ lento de TexCOCD Mé>.:ico. 

En asas condi~es, d acuerdo a las reglas establecidas por el articulo 6 

da la LayOeg¡amen na aplicable, que determina que los plezoe 

astablect.O$ en la propi ley comenzaran a correr al día siguiente de su 

nolificacI:>~ incluyéndose en ellos el día de su ver\cimiento, que se 

ccrueoneeran solamente 1 s días y horas hábiles y que se excluirán de 

eace los periodos de rece (sic) y loa eles en qua seen suspendidas las 

labores del Tribunel Superior e Justiciadel EsLado de México, a¡ el actor 

fue ncurreace del acto de a oridad que ahora reclama el día viernes 

veintB de marzo de doa mil ueve. axcluyendo loa días sábados y 

domlngoa (sábado veintiuno, mingo veintidós, sábado veintiocho y 

domingo vainlinueve de marzo y bOldo cuatro. domingo cinco, sábado 

once y domingo doce de abril de mil nueve) y los cree inhábll&8 

(jueves nueve y viernes diez de ab de dos mil nueve), el plazo de 

quince días que tonia para promo r la acción de Controvenllia 

Constitucional ante esta Sala, corrió a rtlr del dla lunes veintitrés 

de marzo y concluyó el martes catorce e abril de dos mil nueve.. , 

uicic Contencioso 



Entonces, es manifiesto able que partir del miércoles quince 

de abril pasado pr uyó au de ene. r que como 99 aprecia del 

acuse de recibo re! IVO visible a fojas vein rés de los eutce, el 8'S~rlto de 

demanda fue p entado el dla ale d mayo de dos mil nU8'\le en la 

Ofidalía de oart del Tribunal Superior Justicia del Estado de Méxioo. 

Asi las cosas, ante el cesecharníento de demanda,se deja a disposición 

del oourssn toda la documentación pr taoa como anexo. para que la 

reciba di mente o a través de les e nas a las que autorizó para 

hacerlo, de renco ,firmar por ello y en su \u ar se dejarancopias cotajadas. 
para cena reta 199a!. Prevías las anal e¡ nes en el libro de Goblemo, 

archivase este, asunto como cncluldc. NOTIFIQUESE 
. ' 

PERSQN LMENTF.. 

I 

Asl LO A OROÓ y FIRMA EL MAEST DERECHO ALEJANDRO 

NAIME NZALEZ, MAGISTRAOO I S, UCTQR DE LA SALA 

CONSTI IONAL DEL TRIBUNAL SU laR .DE JUSTICIA DEL 

ESTADO E MEXICO. A EL LICENCIADO ROBERTO CUEVAS 

LEGORRE SeCRET ROOS, QUE DA FE. DOY FE 
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